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“Contratación de empresa para prestación del servicio de sistema de control y trazabilidad fiscal para 
bebidas alcohólicas y cigarrillos de producción nacional e importados de comercialización nacional” 

 

Documento de aclaraciones                                                                                                                     Núm. 3.2 

 

El presente documento de aclaraciones incluye las preguntas relacionadas con aspectos técnicos, así 
como procedimentales del proceso, recibidas durante el plazo de presentación de ofertas, así como 
generadas a partir de las visitas técnicas. El PNUD acusa recibo de comentarios sobre contenidos del 
documento de licitación, así como criterios particulares relacionados con aspectos técnicos del sistema 
a implementar, sobre los que se han tomado debida nota y compartido con la contraparte nacional del 
proyecto.  

Pregunta 272: ¿Cuándo se emitirá el certificado de aceptación? Por favor rogamos definición de ‘servicio 
realizado’ en el contexto de esta licitación 

Respuesta 272: Según acápite 44 Disposiciones de Pago, el 44.1 establece que ”El pago se realizará 
solamente una vez que el Organismo contratante acepte los bienes y/o servicios realizados. Los términos de pago 
serán dentro de los treinta (30) días posteriores al recibo de la factura y el certificado de aceptación de bienes y/o 
servicios emitido por la autoridad correspondiente en el organismo contratante con la supervisión directa del 
Contratista. El pago se hará efectivo mediante transferencia bancaria u otro método indicado y en la moneda que 
se indique en el contrato.” 

El Pliego establece actas de aceptación cada vez que se finalice una etapa del cronograma como muestra de 
satisfacción del servicio emitidas por parte de los productores.  

El servicio realizado se refiere a marcaciones aplicadas y activadas correctamente en los productos en el período 
facturado. 

Pregunta 273: Les rogamos nos indiquen cómo funciona el software de cigarrillos de la DGII, así como 
el alcance. Rogamos nos indiquen si el código fuente está disponible. 

Respuesta 273: Actualmente la DGII no cuenta con un software de administración de los mecanismos de 
control fiscal sobre cigarrillos. 

Pregunta 274: En las visitas hemos notado que hay líneas en la producción en las cuales no hay espacio 
para las máquinas etiquetadoras. Solicitamos proveer en este caso las máquinas a los productores para 
que estos las instalen con asesoría del proveedor, o alternativamente, definirles el espacio necesario 
para la instalación de los equipos, con objeto de que ellos hagan las modificaciones en sus líneas de 
producción, para que posteriormente el proveedor realice la instalación de las maquinas. Rogamos 
entiendan los costes de la modificación de estas líneas es completamente ajeno al objeto de este 
proyecto. 

Respuesta 274: El proveedor es el responsable de la instalación de todos los componentes necesarios 
para el correcto funcionamiento del Sistema TRAFICO en las líneas automáticas de producción de acuerdo 
con lo establecido en el Pliego de Condiciones.  



Pregunta 275: ¿Puede la DGII / PNUD aclarar si están esperando que los Licitantes envíen sus 
"Formularios de Lista de Precios" junto con las Propuestas Técnicas el 27 de diciembre, que se adjuntan 
en un solo sobre con los originales y las copias especificadas en la Licitación? 
¿Puede la DGII / PNUD también aclarar cómo solo revisarán las ofertas comerciales de los Licitantes 
después de la demostración funcional, si los Licitantes deben presentar el precio total de su oferta en 
el "Formulario de presentación de propuestas" y el "Formulario de lista de precios" durante Etapa 1 de 
la evaluación? 

Respuesta 275: la propuesta financiera debe presentarse junto a la propuesta técnica en la fecha indicada 
en el pliego. 
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